
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Samaná, Caldas, tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto de sustanciación No. 478 

Radicado: 2022-00014-00  
Proceso: Pertenencia  
Demandante: José Idolfo Arévalo pineda  
Demandado:  Juan de Dios Rodríguez Orjuela  
                      demás Personas Indeterminadas 

 

 

En relación a la solicitud precedente, el Despacho se permite indicar a la 

señora apoderada del actor, que las diligencias se encuentran programadas 

conforme a los espacios de la agenda que para el efecto se lleva. Además, a 

manera de ilustración, la petición se torna fácticamente imposible, dadas las 

condiciones topográficas y la dimensión de uno de los predios. 

 

 

 NOTIFÌQUESE 

 

 

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SAMANA CALDAS 
CERTIFICO 

Que el auto anterior se notificó en el ESTADO No ________  
 
De la presente fecha. _______________________________ 
 
Secretario_______________________________  
                   Juan Fernando Gómez Moreno 
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04-08-2022




